
NUM. 127.-VIERNES 29 DE MATO DE 1896

?oUtttt®©ftcisïi
DE LA

fi«'^^°'*^° À’” ^“ leyes obligarin en la Peninsula, islas 
aleares y Cananas, à loa Veintfi dias do so ymmniganjAn^ 

BiA^-i <lMP“sies© otra cosa, fie entiende hedía la
®1 ¿le ea que termina la inserción de la ley 

» «aceta oficial.
°®^pii^entcr *®^®^*’^‘^**‘ ^* ^*® leyes, no excusa de su 

^‘^ ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^ contrario, (Código ciml vigmie}

de 6 a'^ deoreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden
Poraoinií^*’^ ^* A^^’ deponen no se otorgue por las cor
ni Mpr't P’^pvinciales ni municipales ningún documento 
de q'“ los rematantes presenten los recibos
eloa ^’*lwfecüo los derechos de inserción de lo» anun- 

snoaatas en la Qoetta de Madrid y Boletih Opioiao.

SUSCEIPCIÓX PARTICULAR

Em Odanosa Pete tai.
Un mee., ,.■.,.3 
Trimestre...............................8 36
Seis meses.. . . . . . 16 bO
Un alio88

Foaaa os CÓbdOba Pwetaa
Un mes. -.............................1
Trimestre..............................11 28
Seis meses............................ 23 60
Unaflo. ...........................46 '’

JiOmero swells, 39 eiMinot d« peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispon di ¿n que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo_conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre dp 1654.;
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Botetát 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vérifia 
oarseal final de cada año.

Adtxstrnciá. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante»' 
de su publicación abonen los>interesedes su importe, á ra- 
aón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la ventg d» 
números sueltos á 38 céntimos.

teísiicia leí CaasEía de i
(Gacela del 26 do Mayo)

88. Mif, el Rey y la Reina 
B^.^^r^ ^^.' ^’ ®’) y Augusta 
Cáw continúan en esta 
yOrte, din novedad en su impor
cante salud.

REAL ACADEMIA 
®E CIENCIAS MORAES Y POLITICAS

Número 1483 
PROGRAMA 

el ooucurso Ordinario de 1897. 
Í^ia abre esta Real Aoademia en oom- 

plimiento de sus estatotoa
TEMA PRIMERO

* ÜBtadio histórico oritieo de las oon- 
’'ibü(!Íoúe8 é impuestos establecidos 

®® Aragón, Cataluña y Valencia, du- 
’«nie la Edad Media.

TEMA SEGUNDO
Itfluenoia da la facilidad y adelanto 

®® loa transportes terrestres y inatltî- 
®o| en loa mercados y en la baja de 
°®'<preoios, Su relación con la libre 

°°b|>urrenoia entre países de diverse 
organización econômioa y fiscal; po
niendo de manifiesto lo que ocurre en 
España.

En este concurso se observarán las 
•■eglaa siguientes:

1- El autor de la Memoria premia
ba obtendrá una medalla de plata, dos 
^il^tiuinientas pesetas en metálíoo, an 

•ploma y doscientos ejemplares de la 
^aiSión académica, que será propiedad 

®» Corporaoión.
Cuando la Academia reconozca mé- 

^ÚQ 6 oficien te en varias Memorias pa- 
^^ obtener el premio, podrá distribuír 

Valor del mismo en poroiones igna* 
®8 ó desiguales; entregando también á 
®® autores la medalla, diploma y doa- 
untos ejemplares impresos de so tra-

^ ^- La Corporaoión oonoederá el ti* 
auZ^*^* Academino correspondiente al 

r ó autores en puyes obras hallare 
extraordinerio.
Adjudique ó no el premio de-

; clarará aecéssU á Ias obras que oonsi- 
j dore dignas; el cual oonsi tirá en un di
1 ploma, la impresión de la Memoria y 
1 la entrega de doscientos ejemplares al 
Í autor.

Se reserva el derecho de imprimir - 
los trabajos á que adjudique premio ó 
accéssil, aunque sus autores no se pre- ( 
senten ó los renonoien. Í

4 * Las obras han de presen terse ? 
escritas con letra otara, y sefraladas con 
un lema y el tema respectivo; y eo m^ f 
mi tirón al Secretario de la Academia i 
hasta las doce de la noche del 30 de ( 
Septiembre del año 1897: su extensión ( 
no podrá exceder de Ia equivalente á 
un libro de 500 páginas, impresas en 
planas de 37 líneas de 22 cíceros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

Cada ausor remitirán con su Memo
ria un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con oí lema de aquella, y que 
dentro contenga su firma y la expre
sión de su residencia.

5 .* Los autores de Ias Memorias ' 
recompensadas con premio ó accéssit, * 
conservarán Ia propiedad literaria de 
ellas.

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las que ee presenten al 
concurso.

6 ." Concedido el premio ó accisti, 
se abrirá en sesión ordinaria el pliego 
cerrado uorrespondíente á la Memoria 
en enyo favor recaiga la declaración: 
los demás se inutilizarán en jauta pú
blica. En igual soto tendrá lugar la so
lemne adjadioación de aquellas distin
ciones.

7," A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el plie
ga cerrado omitan en nombre ó pongan 
otro distinto, no ee les otorgará pre- i 
mío. Tampoco se dará á los que que* | 
braliten el anónimo. ’

8 .‘ Los Académicos de número de ¡ 
esta Corporaoión no pueden aspirar á ! 
ninguno de los premios, | 

Madrid 29 de Abril de 1896, —Por j 
acuerdo da la Academia! José García \

Barzanallana, Académico Secretario 
perpetuo.

La Academia se halla establecida en 
la Casa de los Lujanes, plaza de la Vi
lla, núm: 2, principal.

JUZGAOus
M ON TORO 

*" Núm. 1529
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 

iustxueia do coto oindad y an partido.
Hago saben^que en autos ejecutivos 

que penden en este Juzgado por la Ea- 
oribanía del que refren la, á instancia 
de don Pedro Ager Reselló, represen
tado por el Procurador don, Juan Pa
blo Hidalgo, contra doña Catalina Be
nitez Romero y su esposo don José Se
rrano Cabrera, Codos de esta vecindad, 
sobre cobro de pesetas, á petición de 
la parte ejeontante, se ha mandado sa
car á pública subasta, el día trece de 
Junio venidero, á las once de su maña
na y bajo las condiciones que se consig
narán, cuyo acto ha de tener lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado, los 
bienes embargados, cuya descripción y 
valor dado por el perito son como si
gno:

FINCAS
1 .' Una suerte de olivar llamado 

Vinculo, en la sierra de eWe término, 
pago de los Lorenzos; que linda por 
Norte con olivos de los herederos de 
don Juan de Mata Moreno, de Villa
nueva de Córdoba; á Levante el arroyo 
de este sitio; al 8ur olivos de este cau
dal y loa de doña Rafaela Cano, y á 
Poniente propiedad de don José Ló
pez Vergara, en coya demarcación y 
referidos linderos comprends la cabida 
de catorce hectáreas, setenta y nueve 
áreas y veinte y ocho centiáreas, que se 
hallan pobladas con mil Beisoientoa no
venta y dos olivos, ocho pinos, cinco 
álamos y dos encinas, correspondiendo 
á esta finca la coarta parte proindivisa 
de Ia cata Lagar enclavada en la fiuca 
de los Señores Porras en dicho paraje, 
cuya finca ha sido apreciada en trein
ta y cuatro mil dosoientas setenta y 
tres pesetas 34273

2 .* Otra suelte de olivar ooncoida

por Terreras, en el mismo pagote la 
anterior, que linda por Levaute-^con 
olivos de don Pedro Manoel Notario y 
otros do don Antonio Lara León; por 

^ Norta con otroa de loa hetederoa da 
don Fran oía o o Porras, de Pedro Abad, 

Í y á Poniente y Snr con otros de dou 
f Manuel Madueño Vacas, en cuya de- 
1 marcación y lindeiOB comprende cinco
■ áreas y sesenta oentiáreae, poblaras 

coa seiaeientos diez y nueve oHvoh, 
' doa pinos y alga nos chaparros, todo lo 
; cual ha sido apreciado en cinco mil 
• cuatrocientas quince pesetas 5415 
j 3.“ Otra snerta de olivar en el pa

go de Santa Brígida, sitio del Pozuelo, 
conocida por Capellanía, que linda por 
Norte con olivos de Tomás Coronado 
y los de don Bartolomé Alcalá; ai Le
vante con otros de Rosa, conocida por 
la ■ Tesorera y los de don Bartolomé 
Benítez Medina y otros de doña Cata
lina Benítez, y á Poniente el regajo de 
este sitio, divisor de los olivos de Jean 
González Carpio, en cuya demarcación 
se comprenden oiüoo hectáreas^ sesen
ta y seis áreas y diez y nueve centi
áreas, que contiene soiacíentos cuaren
ta y ocho olivos de distintas edades, 
cuatro plazas vacantes y parte de cer
ca medianera con vallado de piedra, y 
ha sido apreciada en cinco mil sete
cientas sesenta y cinco pesetas 5765

CONDICIONES
1 ,“ Que no habiéndose presentado 

los títulos de propiedad se ha subsana
do en falta por certificaciones traídas 
del Registro de la propiedad, que esta
rán de manifiesto en Ia Escribanía^del 
actuario.

2 .* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor en que haa sido tasados lo» 
bienes que se subastan; y

3 .* Que para tomar parte en la mis
ma los postores habrán de consignar 
en la mesa del Juzgado ó estabieoi- 
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por cien
to del valor de los bienes que se su
bastan, sin cuyo requisite no ee les ad
mitirán la proposición que hioiesen.

Dado en Montoro á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noven’a y 
seis. —Manuel Polo y Pérez, — El actua
rio, Pedro de la Vega.
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